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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00326 00. 

ACCIONANTE:       NELSON CARDOSO VANEGAS.  

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA 

NACIONAL. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

 

Mediante audiencia de pruebas celebrada el día 13 de octubre del año en curso, se 

requirió a la entidad demandada para que allegará al expediente copia del manual 

de funciones de personal en el cargo denominado Auxiliar de Enfermería AP, quien 

aportó la documental solicitada tal como consta a folios 174 a179 del expediente, 

con lo cual se determina cerrado el debate probatorio.  

 

Conforme con lo anterior, y quedando en firme las decisiones adoptadas por el 

Despacho, se procederá a dar cumplimiento al inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011, por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado córrase el traslado de ley 

a los apoderados de las partes intervinientes para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jofl  

 

 

 

 

 

 


